RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE FEBRERO DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0000464 , E.  320/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relativas al llamado Nº 32/013 convocado para el Suministro de Placas Radiográficas, placas laser y suministro de líquidos reveladores;   

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al Acto de apertura realizado con fecha 06.11.2013 se presentaron las firmas      Europhoto S.A., Lifenir S.A,  Akoluz S.A  y Química Cenit S.A;  

 2)  que por nota de fecha 18.11.2013, ASSE solicita una ampliación de las cantidades de acuerdo con el siguiente detalle: ítem 12 por 20.000 películas, item 13 por 20.000 películas e item 14 por 100.000 películas y la firma Akoluz con fecha 20.11.2013 acepta la ampliación solicitada;
3) que se convocó a presentar mejora de ofertas, y según Acta de fecha 10.12.2013 las firmas Europhoto y Akoluz presentaron mejora de precios;
4) que consta Resolución Nº 1/014 adoptada por la Directora Ejecutiva de la UCA de fecha 2.1.2014,  adjudicando el llamado a las firmas: Europhoto S.A., Lifenir S.A, Akoluz S.A y Quimica Cenit S.A, por un monto total: $ 32.529.262 impuestos incluidos a valores históricos;                                           
5) que asimismo la citada Resolución amplía la adjudicación de acuerdo con el detalle del Anexo V, por hasta la suma de                $ 1.956.880 impuestos incluidos a valores históricos; y autoriza a ASSE la  compra directa de los ítem Nº 12 y 14 por un valor de $ 4.995.290 impuestos incluidos y a valores históricos;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del TOCAF establece “Las prestaciones objeto de los contratos podrán aumentarse o disminuirse..” y el Artículo 69 señala que “el contrato se perfeccionara con la notificación al oferente del acto de adjudicación dictado por el ordenador competente, previo cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República”. En consecuencia, al ser la Resolución que amplia la misma que adjudica el llamado, no existía al momento de ampliar, contrato perfeccionado por lo que no es pasible de ampliación;
 2) que el Artículo 19 del Decreto 147/009 establece, “con carácter excepcional la UCA podrá autorizar y/o realizar llamados por el procedimiento de compra directa para los organismos participantes del sistema, sin limite de monto, teniendo en cuenta los principios de igualdad, libre competencia y publicidad, cuando medien razones justificadas de urgencia y riesgo para la salud humana”;
 3) que según lo reseñado en el Resultando V) de la Resolución de la UCA de fecha 2.1.2014 “dado que las cantidades requeridas para los ítem Nº 12 y 14 exceden el tope de ampliación previsto en el Artículo 74 del TOCAF, se entiende pertinente autorizar adicionalmente, por la cantidad remanente, la compra directa de estas cantidades”, no se justifican las razones de urgencia y riesgo para la salud humana, sino la mera conveniencia en utilizar el procedimiento de compra directa; 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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